
DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/1872 DE LA COMISIÓN 

de 25 de octubre de 2021

por la que se modifica el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641, sobre medidas de 
emergencia en relación con los brotes de gripe aviar de alta patogenicidad en determinados Estados 

miembros 

[notificada con el número C(2021) 7728] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal («Legislación sobre sanidad animal») (1), y en particular su artículo 259, apartado 1, letra c),

Considerando lo siguiente:

(1) La gripe aviar de alta patogenicidad (GAAP) es una enfermedad vírica contagiosa de las aves que puede tener 
consecuencias graves en la rentabilidad de la cría de aves de corral, perturbando el comercio dentro de la Unión y 
las exportaciones a terceros países. Los virus de la GAAP pueden infectar a las aves migratorias, que a continuación 
pueden propagar estos virus a largas distancias durante sus migraciones de otoño y primavera. Por tanto, la 
presencia de virus de la GAAP en las aves silvestres constituye una amenaza continua de introducción directa e 
indirecta de estos virus en explotaciones en las que se crían aves de corral u otras aves cautivas. En caso de 
producirse un brote de GAAP, existe el riesgo de que el agente patógeno se propague a otras explotaciones en las 
que se críen aves de corral u otras aves cautivas.

(2) El Reglamento (UE) 2016/429 establece un nuevo marco legislativo para la prevención y el control de las 
enfermedades transmisibles a los animales o los seres humanos. La GAAP se considera una «enfermedad de la lista» 
según la definición que figura en dicho Reglamento y está sujeta a las normas de prevención y control de 
enfermedades que se establecen en él. Por otro lado, el Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión (2)
completa el Reglamento (UE) 2016/429 en lo que respecta a las normas para la prevención y el control de 
determinadas enfermedades de la lista, incluidas las medidas de control de la GAAP.

(3) La Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 de la Comisión (3) se adoptó en el marco del Reglamento (UE) 2016/429 y 
establece medidas de control de enfermedades en relación con los brotes de GAAP.

(4) Concretamente, la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 dispone que las zonas de protección y de vigilancia 
establecidas por los Estados miembros a raíz de brotes de GAAP de conformidad con el Reglamento Delegado 
(UE) 2020/687 deben abarcar, como mínimo, las zonas de protección y de vigilancia indicadas en el anexo de dicha 
Decisión de Ejecución.

(5) El anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 se ha modificado recientemente mediante la Decisión de 
Ejecución (UE) 2021/1766 de la Comisión (4) a raíz de la aparición de un nuevo brote de GAAP en aves de corral u 
otras aves cautivas en Chequia, que debía reflejarse en dicho anexo.

(1) DO L 84 de 31.3.2016, p. 1.
(2) Reglamento Delegado (UE) 2020/687 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, por el que se completa el Reglamento 

(UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas relativas a la prevención y el control de 
determinadas enfermedades de la lista (DO L 174 de 3.6.2020, p. 64).

(3) Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 de la Comisión, de 16 de abril de 2021, sobre medidas de emergencia en relación con los brotes 
de gripe aviar de alta patogenicidad en determinados Estados miembros (DO L 134 de 20.4.2021, p. 166).

(4) Decisión de Ejecución (UE) 2021/1766 de la Comisión, de 7 de octubre de 2021, por la que se modifica el anexo de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2021/641, sobre medidas de emergencia en relación con los brotes de gripe aviar de alta patogenicidad en 
determinados Estados miembros (DO L 358 de 8.10.2021, p. 1).
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(6) Desde la fecha de adopción de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/1766, Italia ha notificado a la Comisión un brote 
de GAAP del subtipo H5N1 en una explotación de aves de corral u otras aves cautivas situada en la región de Véneto 
de dicho Estado miembro.

(7) El brote registrado en Italia se encuentra fuera de las zonas indicadas actualmente en el anexo de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2021/641 y la autoridad competente de ese Estado miembro ha adoptado las medidas de control de 
la enfermedad necesarias de conformidad con el Reglamento Delegado (UE) 2020/687, entre las que se encuentra el 
establecimiento de zonas de protección y de vigilancia en torno a ese brote.

(8) La Comisión ha examinado las medidas de control de la enfermedad adoptadas por Italia en colaboración con dicho 
Estado miembro y considera que los límites de las zonas de protección y de vigilancia establecidas por la autoridad 
competente de Italia se encuentran a una distancia suficiente de la explotación en la que se ha confirmado el 
reciente brote de GAAP.

(9) Con objeto de prevenir cualquier perturbación innecesaria del comercio dentro de la Unión y de evitar que terceros 
países impongan obstáculos injustificados al comercio, es preciso describir rápidamente a nivel de la Unión, en 
colaboración con Italia, las nuevas zonas de protección y de vigilancia establecidas por dicho Estado miembro de 
conformidad con el Reglamento Delegado (UE) 2020/687.

(10) Procede, por tanto, añadir las zonas de protección y de vigilancia de Italia al anexo de la Decisión de Ejecución 
(UE) 2021/641.

(11) En consecuencia, debe modificarse el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 para actualizar la 
regionalización a nivel de la Unión, a fin de tener en cuenta las zonas de protección y de vigilancia debidamente 
establecidas por Italia, de conformidad con el Reglamento Delegado (UE) 2020/687, así como la duración de las 
restricciones aplicables en ellas.

(12) Procede, por tanto, modificar la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 en consecuencia.

(13) Dada la urgencia de la situación epidemiológica en la Unión por lo que respecta a la propagación de la GAAP, es 
importante que las modificaciones introducidas en el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 mediante la 
presente Decisión surtan efecto lo antes posible.

(14) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, Animales, 
Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2021/641 se sustituye por el texto del anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de octubre de 2021.

Por la Comisión
Stella KYRIAKIDES

Miembro de la Comisión
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ANEXO 

«ANEXO

PARTE A

Zonas de protección contempladas en los artículos 1 y 2:

Estado miembro: Chequia

Superficie que comprende las zonas siguientes:

Fecha límite de aplicación de 
conformidad con el artículo 39 

del Reglamento Delegado  
(UE) 2020/687

Región: Bohemia central

Bratkovice (609595); Drahlín (631604); Dubno (633682); Hluboš (639681); Kardavec 
(639699); Lhota u Příbramě (681211); Občov (708526); Pičín (720551); Sádek (745839); 
Liha (759198); Trhové Dušníky (768146);

část katastrálního území Příbram (číslo KÚ 735426) – severní část katastrálního území 
Příbram po hranici silnice č. 18.

19.10.2021

Estado miembro: Italia

Superficie que comprende las zonas siguientes:

Fecha límite de aplicación de 
conformidad con el artículo 39 

del Reglamento Delegado  
(UE) 2020/687

Región: Véneto

El área de las partes de la región de Véneto (ADIS: IT-HPAI(P)-2021-00001) incluidas en un 
círculo de tres kilómetros de radio cuyo centro en WGS84 tiene las coordenadas decimales 
N45.331231 E11.209306

12.11.2021

PARTE B

Zonas de vigilancia contempladas en los artículos 1 y 3:

Estado miembro: Chequia

Superficie que comprende las zonas siguientes:

Fecha límite de aplicación de 
conformidad con el artículo 55 

del Reglamento Delegado  
(UE) 2020/687

Región: Bohemia central

Baština (990019); Běřín (603180); Běštín (603368); Bohutín (606685); Brod u Příbramě 
(612634); Březové Hory (735515); Buková u Příbramě (615811); Bytíz (633356); Čenkov 
u Příbramě (619451); Dlouhá Lhota u Dobříše (626392); Dominikální Paseky (609609); 
Drásov u Příbramě (632074); Dubenec u Příbramě (633364); Háje u Příbramě (636550); 
Hostomice pod Brdy (645885); Hrachoviště (990591); Jince (660281); Konětopy u 
Příbramě (669083); Kotenčice (671045); Kozičín (671576); Křešín (676101); Lazec 
(671584); Lešetice (680435); Milín (694975); Narysov (701629); Obecnice (708569); 

28.10.2021
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Obořiště (708682); Ohrazenice u Jinec (709310); Orlov (712272); Oseč (712698); Ostrov 
u Ouběnic (717037); Podlesí nad Litavkou (723886); Radětice (737585); Rejkovice 
(740047); Rosovice (741370); Stěžov (755486); Suchodol (759201); Tisová u Bohutína 
(606693); Višňová (782548); Vysoká Pec u Bohutína (606707); Zavržice (662704); 
Zdaboř (735566); Žežice (796689);
část katastrálního území Příbram (číslo KÚ 735426) – jižní část katastrálního území od 
hranice tvoření silnicí č. 18.

Bratkovice (609595); Drahlín (631604); Dubno (633682); Hluboš (639681); Kardavec 
(639699); Lhota u Příbramě (681211); Občov (708526); Pičín (720551); Sádek (745839); 
Liha (759198); Trhové Dušníky (768146);
část katastrálního území Příbram (číslo KÚ 735426) – severní část katastrálního území 
Příbram po hranici silnice č. 18.

Del 20.10.2021 al 
28.10.2021

Estado miembro: Italia

Superficie que comprende las zonas siguientes:

Fecha límite de aplicación de 
conformidad con el artículo 55 

del Reglamento Delegado  
(UE) 2020/687

Región: Véneto

El área de las partes de la región de Véneto (ADIS: IT-HPAI(P)-2021-00001) que se 
extienden más allá del área descrita en la zona de protección e incluidas en un círculo de 
diez kilómetros de radio cuyo centro en WGS84 tiene las coordenadas decimales 
N45.331231 E11.209306

21.11.2021

El área de las partes de la región de Veneto (ADIS: IT-HPAI(P)-2021-00001) incluidas en un 
círculo de tres kilómetros de radio cuyo centro en WGS84 tiene las coordenadas decimales 
N45.331231 E11.209306

Del 13.11.2021 al 
21.11.2021»
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